
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14 de enero), se informa de los siguientes extremos
referentes a la tramitación del procedimiento de in-
fracción grave:

- Plazo máximo para resolver: 6 meses desde el
inicio del expediente de procedimiento sancionador.

- Efectos de falta de resolución expresa: archivo
de actuaciones por caducidad. 

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la iniciación del procedimien-
to sancionador, expediente nº 134/08, a D. Francis-
co Rodríguez Manuel, con N.I.F. 78.679.223-H, y a
D. Pablo Abelardo Aguilar Sabina, con N.I.F.
43.824.312-C, por la comisión de unos hechos que
pudieran haber vulnerado lo previsto en el artículo
30.2 y en el anexo I, apartado 4.1, del Decreto
182/2004, de 21 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento de la Ley de Pesca de Canarias, que
pueden ser constitutivos de la infracción pesquera pre-
vista en el artículo 70.5.g) y 70.3.c) de la Ley 17/2003,
de 10 de abril, de Pesca de Canarias.

Segundo.- Nombrar Instructora del expediente a
Dña. María del Carmen Mingorance Rodríguez, ha-
ciendo debida indicación, en cuanto al régimen de re-
cusación, al artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Tercero.- Notificar la iniciación del presente ex-
pediente a los denunciados, indicándoles que dispo-
nen de un plazo de quince días, contados a partir de
la recepción de la presente Resolución para aportar
cuantas alegaciones, documentos o informaciones
estimen conveniente y, en su caso, proponer pruebas
concretando los medios de que pretendan valerse ad-
virtiéndoles de que de no efectuar alegaciones en el
plazo señalado, el Acuerdo de iniciación podrá ser
considerado Propuesta de Resolución, y se dictará,
sin más trámites, la correspondiente resolución. 

Cuarto.- En caso de reconocer voluntariamente su
responsabilidad y querer proceder al abono del im-
porte de la sanción, su ingreso podrá hacerse efecti-
vo en la C/C nº 0049/1848/78/2710196066 del Ban-
co Santander Central Hispano, debiendo remitir a la
Secretaría Territorial de Pesca, Edificio de Usos Múl-
tiples I, calle La Marina, 26, planta 11, Santa Cruz

de Tenerife, el resguardo justificativo del ingreso
emitido por la citada entidad bancaria o copia del mis-
mo debidamente compulsada para su incorporación
al presente expediente sancionador.

El abono de la sanción pecuniaria conforme con
lo previsto en el artículo 8.2 del Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto, dará lugar a la termina-
ción del procedimiento y, en su caso, al archivo del
expediente, previa resolución dictada al respecto y
sin perjuicio de la posibilidad de interponer los re-
cursos procedentes.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de mayo de 2009.- El
Viceconsejero de Pesca, Francisco Antonio López Sán-
chez.

1963 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 8 de
mayo de 2009, relativo a notificación de car-
ta de pago para hacer efectivo el importe de
la sanción impuesta en expediente sanciona-
dor por infracción en materia de pesca o ma-
risqueo.

No pudiéndose practicar la notificación de las
cartas de pago para hacer efectivo el importe de la
sanción impuesta en el expediente sancionador por
infracción en materia de pesca o marisqueo al denunciado
relacionado en el anexo, se procede, conforme al ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, a la notificación de la co-
rrespondiente carta de pago para hacer efectivo el importe
de la sanción impuesta, a través de su publicación en
el Boletín Oficial de Canarias, cuyo tenor literal es
el siguiente:

De conformidad con lo previsto en la Orden del
Consejero de Hacienda de 12 de julio de 2006, por
la que se regulan determinadas actuaciones en rela-
ción a la recaudación de los derechos económicos de
naturaleza pública exigidos por las diferentes Con-
sejerías integrantes de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias, se han contraído
obligaciones pecuniarias relativas a sanciones ad-
ministrativas por infracciones en materia de pesca o
marisqueo, las cuales no han podido ser notificadas
al denunciado que se relaciona en el anexo.

El abono de dicha sanción podrá llevarse a cabo
conforme a lo siguiente:
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LUGAR Y FORMA DE INGRESO:

a) En el Servicio de Caja de los Órganos de re-
caudación de la Consejería de Economía y Hacien-
da, en metálico o cheque conformado a nombre de
la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Canarias.

b) A través de Bancos o Cajas de Ahorros, en los
que no se precisa tener cuenta abierta.

c) Por Internet a través del dominio: http://www.go-
biernodecanarias.org/tributos.

PLAZOS DE INGRESO: 

(Artículo 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, aplicable conforme al artículo
11.3 de la Ley 11/2006, de la Hacienda Pública Ca-
naria, y al artículo 11 de la Ley 47/2003, de 26 de
noviembre, General Presupuestaria):

a) Si la notificación de la liquidación se realiza en-
tre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de re-
cepción de la notificación hasta el día 20 del mes pos-
terior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil
siguiente.

b) Si la notificación de la liquidación se realiza en-
tre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha
de recepción de la notificación hasta el día 5 del se-
gundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta
el inmediato hábil siguiente.

Si vencidos dichos plazos de ingreso, no se hubiera
satisfecho la deuda, se iniciará el período ejecutivo
y la Administración Tributaria Canaria efectuará la
recaudación de las deudas por el procedimiento de
apremio sobre el patrimonio del obligado al pago. El
inicio del período ejecutivo determinará la exigen-
cia de los intereses de demora y de los recargos del
período ejecutivo en los términos previstos en los ar-
tículos 26 y 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, y, en su caso, de las costas
del procedimiento de apremio.

El pago de la deuda podrá aplazarse o fraccionarse
previa solicitud del obligado al pago que deberá pre-
sentarse en el Servicio de Recaudación de la Admi-
nistración Tributaria Canaria.

RECURSOS: 

Contra los actos de recaudación, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a su notificación,
el interesado podrá interponer indistinta pero no si-
multáneamente:

- Recurso de reposición: ante el órgano que dictó
el acto (Servicio de Recaudación).

- Reclamación económico-administrativa: ante el
Excmo. Sr. Consejero de Economía y Hacienda del
Gobierno de Canarias. El escrito de interposición de
la reclamación económico-administrativa deberá pre-
sentarse ante el órgano que dictó el acto (artículo 235.3
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria). 

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de mayo de
2009.- El Viceconsejero de Pesca, Francisco Anto-
nio López Sánchez.

A N E X O

Nº LIQUIDACIÓN: 357442009210000486.
EXPEDIENTE: 398/08.
N.I.F.: X5903388R.
SUJETO PASIVO: Antonio José de Bettencourt Alfaro Cardoso.
SANCIÓN: 600,00.

1964 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 8 de
mayo de 2009, relativo a notificación de la Re-
solución de 17 de abril de 2009, por la que se
pone fin al procedimiento sancionador incoa-
do a D. Nicolás del Cristo Sánchez de la O,
por la comisión de infracción administrativa
en materia de pesca marítima en aguas inte-
riores.- Expte. nº 55/09.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre), por la presen-
te comunicación se procede a notificar la Resolución,
dictada en el expediente sancionador incoado por
infracción administrativa en materia de pesca marí-
tima en aguas interiores, al no haber sido posible su
notificación, en el domicilio conocido del interesado. 

Podrá la persona expedientada o su representan-
te legal acreditado, comparecer en las dependencias
de la Viceconsejería de Pesca, en el Servicio de Ins-
pección Pesquera, sita en la calle Profesor Agustín
Millares Carlo, 10, 1º, Las Palmas de Gran Canaria,
de lunes a viernes en horario de 9 a 13 horas, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al
de la publicación del presente anuncio, para obtener
el contenido íntegro de la mencionada Resolución.
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